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ROM. 702,

EOiCIQ^ DE L& TÀ^OE. el inmediato á más tardar, con un sucinto informe 
sobre las pretensiones que formulen.

3 .® Que ese centro, á medida que reciba las re
clamaciones, ya directamente, ya por conducto de 
las Delegaciones, las examine y extracte para te
ner en cuenta las que, conformes á la ley, se apo
yen en la justicia.

4 .® Que los delegados de Hacienda que eonside- 
ren necesario hacer algunas observaciones referen
tes á las provincias en que ejerzan su cargo, aun
que no existan reclamaciones particulares, las for
mulen y remitan á esa Dirección en el plazo ante
dicho.

_5.° Que ese centro, tan luego como tenga reu
nidos todos los antecedentes dichos, someta á esto 
Ministerio el proyecto de reglamento y tarifas de
finitivas.

6.® Que para la mayor publicidad, les Delega
dos hagan insertar en los respectivos Boletines pro
vinciales esta soberana resolución.

Y 7.® Que todas las operaciones preliminares, 
como la formación de matrículas, continúen veri
ficándose conforme á las disposiciones del regla
mento provisional y sus tarifas, que seguirán en 
su fuerza y vigor, ínterin se aprueban los definiti
vos, así como para, la cobranza del actual semes
tre.»

Contribución territorial.
Precedida de un razonado y extenso preámbulo, 

la Gaceta publica boy la real órden que ayer anun
ciamos, cuyo articulado dice así;

«1." _ Que en el actual trimestre se baga la re
caudación de la contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería por los repartimientos que ban regido 
para el semestre anterior; percibiéndose los mismos 
recargos que figuran en los recibos talonarios, y 
entendiéndose este cobro á buena cuenta, tanto 
por las cuotas del Tesoro como por l®s recargos de 
los partícipes.

2 .® Que sin demora se practiquen todas las ope
raciones preliminares necesarias para hacer el seña
lamiento de las cuotas correspondientes al actual 
semestre por la contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería en los pueblos á que alcance el precep
to del art, 1,* de la ley de 31 de Diciembra,

3 .° Que para el último trimestre y contribu
yentes á que se refiere la disposición anterior se 
bagan nuevos recibos talonarios, en los que cons
tará la liquidación de las cuotas de los dos trimes
tres, así como la de los recargos, deduciendo de su 
importe la cantidad que por ambos conceptos hayan 
satisfecho los contribuyentes á buena cuenta en el 
trimestre actual.

Y 4.“ Que para los contribnyentss no compren
didos en la disposición 2.“' no se haga alteración al
guna. Si los municipios utilizasen la autorización 
concedida por la circular de 11 de Enero líltimo, 
dictada por el ministerio de la Gobernación, se ex
tenderán también nuevos recibos para el segundo 
trimestre, sin alterar la cuota, y haciendo la liqui
dación solamente por lo que á los recargos se 
refiere.
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Contrilmcion «íc siabsidSo.
También precedida de otro preámbulo que no 

podemos insertar íntegro por haber recibido muy 
tarde la Gaceta, el periódico oficial, publica hoy la 
resolución á la solicitud del sindicato madrileño.

Entre otros considerandos insertamos los si
guientes:

«Considerando que la alteración en el tributo que 
puede ofrecer la nueva clasificación da el resultado 
de que un 60 por 100 continuarán satisfaciendo 
por cuota lo mismo que antes venían obligados á 
pagar por cuota y recargos, y el resto de las cla
ses ijibajan unas y ©tras suben en el tributo en 
cantidades tan exiguas, que en manera alguna 
pueden ser calificados los aumentos ó las disminu
ciones de extraordinarios, fabulosos, ni aun siquie
ra considerables, puesto que las clases l.“, 2.'*, 3.“ 
y 4.“^ de la tarifa 1.^, por ejemplo, salen gravadas lo 
mismo que antes, la 5.°', nueva, si bien tiene algún 
aumento, no excede de 123 pesetas 50 cénts., y so
lamente alcanza á cinco conceptos, pues los demás 
que ahora la forman figuran en 4.'^ clase y por lo 
tanto satisfarán de cuota fija, por regla general, 
114 pesetas ménos, viniendo á satisfacer lo mismo 
los de y 7.°', hoy distribuidas en las clases 
7.°', 8.“' y 9."; y esto en Madrid que tiene base espe
cial, que en las demás poblaciones las diferencias 
forzosamente han de ser menores.

Considerando que la suspension basta nueva ór
den pretendida seria contraria á la ley que rigien
do desde l.° del mes actual obliga á que la regla
mentación rija desde la propia fecha; no favorecie
ra á los que hayan de satisfacer lo mismo; perjudi- 
ria á los que deben pagar menos; impediría á los 
contribuyentes disfrutar de las ventajas que les 
ofrece la nueva organización de los gremios y el 
modo de repartir las cuotas agremiales.

Considerando que conceder al Sindicato madri
leño la facultad de intervenir en la aprobacio7i de 
los reglamentos y sus tarifas sería contrario á la 
Constitución del Estado, que señala entre las fa
cultades del Poder ejecutivo la de reglamentar las 
leyes económico-administrativas, y seria además 
concederle un privilegio sobre ios demás de Espa- 
paña si los hubiese;

Considerando, por último, que siendo provisio
nal el reglamento de 31 de Diciembre último, si 
bien todos los interesados, usando de su derecho, 
pueden y deben acudir con cuantas pretensiones 
consideien justas para que sean tenidas en cuenta 
al redaetar el definitivo, deben hacerlo en los tér
minos y en la forma que la ley y los reglamentos 
determinen.»

La parte dispositiva de esta real orden dice así:
1 ." Que se desestime la pretension de los re

clamantes por ser improcedente en el fondo y en la 
forma en los dos extremos que abraza.

2 .® Que en lo sucesivo no curse ese centro sino 
las reclamaciones que se formulen en debida 
forma.

Y 3." Que las que se presenten con estos requi
sitos se tengan en cuenta al redactar el proyecto de 
reglamento definitivo.»

Inmediatamente despues de la Real órden pre
cedente, la Gaceta publica otra fijando un plazo 
dentro del cual, «tanto las clases interesadas como 
los delegados de Hacienda, puedan manifestar las 
modificaciones que la justicia y la conveniencia del 
Tesoro y los contribuyentes aconsejen hacer en el 
reglamento y tarifas provisionales de 31 de Di
ciembre último.»

Despues de esto, la real órden de que hablamos, 
establece las siguientes reglas:

1 .® «Que tanto esa Dirección como las Delega
ciones de Hacienda en las provincias reciban basta 
el 10 de Marzo próximo las reclamaciones que los 
interesados presenten en debida forma.

2 .“ Que las Delegaciones eleven á esa Direc
ción cuantas reclamaciones se les presenten en la 
forma expresada en la disposición anterior, pro
curando remitirlas en el dia de su presentación, ó

_ Al presentar el proyecto de ley, el ministro ha
bía dicho que se trataba únicamente de rectificar un 
error evidente. Hé aquí en qué consiste el error.

El artículo 61 de la ley electoral vigente, prevee 
el caso de muerte de un reclamante electoral, y per
mite que en ese caso sea reemplazado por otro que 
ocupará su lugar mediante su acta de adhesion al 
expediente comenzado. Esta es una innovación de 
la ley de 30 de Julio de 1881. Anteriormente, en 
caso de muerte del reclamante, despues de espirar 
el primer plazo de la reclamación, nadie podia con
firmar el expediente en su lugar.

Al especificar las condiciones que ha de tener el 
acta de adhesion que como hemos visto antes se 
exije para la sustitución, el art. 61 exije que dicha 
acta sea depositada en la secretaría deí tribunal de 
apelación, señalando como término para esta pre
sentación el dia 5 de Diciembre. Esta disposición 
encierra evidentemente una equivocación, puesto 
que en esa fecha el espediente está en la Comisaría 
del departamento.

_ El error es evidente como lo hizo constar Mr. Bo
lin-Jacquemyns, y parecía que el proyecto de lev 
que ha de rectificarlo no daría lugar á debate al
guno. Por esta razon, el ministro pareció sorpren
derse cuando, los diputados de la derecha anuncia
ron en ,1a sesión del viernes último que la discusión 
sería viva, y que el proyecto de ley era una nueva 
violencia del ministerio. En la izquierda se creía 
que era cuestión de una votación solamente, y que
daron tan admirados como el ministerio.

Hé aquí ahora la explicación de la actitud de la 
derecha: El nuevo proyecto manda que para en 
adelante las actas de adhesion sean depositadas en 
la comisaría del departamento, donde se encuentra 
el expediente, señalando como término el 25 de 
Enero. Pero una disposición transitoria dice que 
este año han podido ser depositadas dichas actas in
diferentemente en la secretaría del tribunal de ape
lación ó en la comisaría.

, Esta disposición según lo entiende la derecha no 
tiene el carácter de disposición transitoria como lo 
indica su nombre, sino más bien retroactiva y á 
consecuencia de ella perderán sus derechos una 
porción de electores católicos de Anvers.

En virtud de la legislación de 30 de Julio de 1881, 
bajo cuyo amparo nacieron dichos espedientes hu
bieran triunfado. Los clericales sostienen en apo
yo de su tesis, que el proyecto de ley en cuestión 
es contrario al artículo 2.° del Código civil porque 
legisla sobre lo pasado. 

Bóas tarifas.
Para ilustración de la opinion y funcionarios 

correspondientes, la Gaceta publica hoy, precedida 
de una circular de la Dirección de contribuciones á 
los delegados do provincias, la comparación entre 
las antiguas y nuevas tarifas con la demostración 
do las diferencias que resultan de más ó de ménos.

Este trabajo comprende bastantes páginas de la 
Gaceta, por lo cual nos es imposible reproducirlo 
íntegro; pero publicaremos el reaúmen con que ter
mina que á la letra dice así:

RESUMEN,
Número de conceptos de las tarifas de sub

sidio que no sufren la más mínima altera
ción en las cuotas..................   129

IDEM QUE aumentan.
Hasta 1 peseta inclusive.................. 189 j
Desde 1 peseta basta 50................... 96 ( «.jq
Desde 50 basta 100........................   29 i
Más de 100....................................... 25 '

IDEM QUE DISMINUYEN.
Hasta 1 peseta inclusive................... 65 1
Desde 1 peseta á 50.......................... 837 '
Desde 50 hasta 100............................ 47 l
Más de 100......................................... 26 )
Conceptos nuevos........62
Idem suprimidos........................................... 25
Idem que han variado de base en la tribu

tación.............................   169
Idem que se han declarado exentas.............  9
Idem cuya exención parcial se ha ampliado. 1

Total.................................. 1.209

l^xplicaeion «SeoiosíraÜva del anterior 
resumen.

No puede considerarse alza el aumento hasta una 
peseta, porque se ha hecho para evitar fracciones 
decimales.

No lo es así mismo los nuevos conceptos, por
que siendo nuevos, dicho se está que no hay matri
culados basta hoy. .

Las alteraciones de bases en la tributación au
mentan ó disminuyen muy poco, y en la mayoría 
disminuyen.

Son bajas las exenciones nuevas.
Y debe considerarse tal la ampliada, y por lo 

tanto resulta lo siguiente:
CONCEPTOS QUE NO HAN SUFRIDO ALTERACION Ó TIE

NEN RAJA EN LAS NUEVAS TARIFAS.

Sin alteración.................................... 129 \
Que suben céntimos........................ 189
Bajas.................................................. 475 /
Conceptos nuevos............................. 62 1
Id. suprimidos.................................. 25 í
Id. alterada la base........................... 169 1
Exenciones nuevas............................ 9 j
Id. ampliadas.................................... 1 /

AUMENTOS.

Desde 1 peseta basta 50................... 96 )
Desde 50 á 100.................................. 29 > 150
De más de 100.................................. 25 )

1.209

Este es todo el aumento, y téngase en cuenta la 
siguiente comparación:
Las alteraciones dignas de estimarse, son las que 

exceden de cincuenta pesetas; pues bien, re
sultan aumentadas en más de cincuenta hasta 
ciento.............................................................. 29

Id. disminuidas................................................  47

Beneficio de la clase en baja............. 18

Aumentos en más de 100 pesetas................... 25
Bajas en id.......................................................... 26

Benefieio de la clase.....................  1

I Y si se quiere aquilatar más y llamar alteraciones 
las que pasen de 1 peseta y no de 50,íresnltará;

Aumentos..................... ........................... *... 96
Bajas............................................................... 337

Beneficio de la clase........................ 241

Eua cuestión electoral de la Cámara bcl^a.
Según vemos en los periódicos extrangeros, ayer 

tendría lugar, en la Cámara de diputados de Bél- 
I gica, la discusión de la ley electoral que modifica el 
» artículo 61 de la actual.

ILa pastoral del cardenal Payá.
A continuación insertamos este importante do

cumento cuyas declaraciones se hallan en abierta 
oposición, en lo que á la peregrinación se refiere, 
con los deseos y las aspiraciones de El Siglo Fu- 
tUÍ'O.

Dice así:
No há mucho que os exhortábamos á ser espléndidos y 

Íenerosos para eon nuestro Santísimo Padre el Papa 
.eon XIII, inocenta prisionero en su palacio del Vatica

no, al hacerse, como se está ejecutando, la colecta gene
ral diocesana para cubrir sus múltiples y gravísimas ne
cesidades, que también lo son de nuestra santa y católica 
Iglesia, tan paternal y solícitamente por él gobernada. 
Acerca de ella nada os diremos hoy, confiados corno esta
mos, de que corresponderéis fielmente á nuestro expresi
vo llamamiento. Esperamos el resultado para ofrecer sin 
demora el óbolo de nuestra piedad filial á los pies de nues
tro augusto Pontífice.

Entre tanto, deber nuestro es ilustrar vuestra concien
cia acerca de la naturaleza y condiciones de una peregri
nación á Roma que, al parecer, se está organizando en 
algunos puntos de nuestra nación. Entre las varias mani
festaciones que los católicos todos, y especialmente los es
pañoles, pueden, y áun dada la ocasión, deben hacer de 
8u firmísima adhesion á la silla de San Pedro, distínguen- 
se las peregrinaciones al Santo Sepulcro del que la dió 
nombre, ya por su gran significación, ya por los admira
bles y benéficos frutos que producen.

Mas, para que den de sí tan favorables resultados, es 
indispensable que se organicen conforme á la mente y 
deseos de Su Santidad, y á lo que reclaman los intereses 
de la iglesia universal, y en especial de la de España.

Ahora bien: el Santo Padre, contra lo que acostumbra 
en semejantes ocasiones según sú consumada prudencia, 
nada ha dicho directamente sobre ella á ios Prelados es
pañoles. En cambio, la dirección del periódico titulado 
El Siglo Futuro ha publicado el trasunto de una carta, 
que dice haber recibido de Su Santidad, para que se or
ganice una peregrinación à Roma, bajo la dirección de los 
obispos de España, que no tengan ningún color político y 
que sea pura y netamente católica. En consecuencia, aun 
supuesta la autenticidad de esta carta, deber era de la 
mencionada dirección seglar haberse puesto incondicio
nalmente á las órdenes de los Prelados, recibir sus ins- 
trueciones y ejecutarlas con toda puntualidad.

Empero por desgracia se ha hecho todo lo contrario: 
ella, lega como es, ha organizado por sí y ante sí una 
Junta central en Madrid y otras en las diócesis, compues
tas exclusivamente de personas adictas á un partido polí
tico, excluyendo de las mismas á los que á este no perte
necen, por más que sean católicos, apostólicos, romanos, 
honrados por el Santo Padre con varios testimonios de 
afección y aprecio en premio de grandes servicios presta
dos á la religion y en último término relegando por su 
propia autoridad á los obispos á desempeñar en las mis
mas un papel muy secundario, despues de arrebatarles el 
principal.

Visto esto, habiendo reflexionado maduramente en la 
presencia del Señor acerca del partido que en este caso 
debiéramos adoptar en conciencia, y dando por supuesto 
que el Santo Padre no nos llama, porque no lo hace di- 
reetamente, y nunca lo baria por medio de un caballero 
seglar; para evitar los males que kabrian de seguirse á la 
Iglesia de cooperar á semejante peregrinación, hemos re
suelto definitivamente no hacerlo ahora, y sí aplazar la or
ganización de otra netamente católica y sin ningún color 
político, para cuando, en época no lejana, lo aconsejen las 
circunstancias.

La suerte Jde la Religion no ha de depender jamás de 
la de ningún partido político; ella se levanta sobre todas 
las miserias y pasiones que se agitan en el terreno en que 
bullen las pasiones mundanales; ella no recibe inspiracio
nes de los hombres, sino de Dios; tiene su política propia, 
basada en la ¡¡divina palabra é inspirada por el Espíritu 
Santo; debe ser el puerto de refugio para todos los que 
sinceramente buscan al ^eñor, vengan de donde vengan, 
y no un alcázar cerrado cuyas puertas tan solamenls s® 
abran á determinadas procedencias; y como esfoa atribu- 
tos de la Iglesia no resplandecen en U de la

proyectada romería, de aquí que no podemos tomar parte 
en ella, ni darla nuestra paternal bendición.

En lo cual creemos interpretar los sentimientos de nues
tro bondadosísimo Pontífiee, trabajar por su causa y por 
la de la Iglesia, y cooperar eficazmente á no dividir más 
de lo que están á los católicos españoles por la influencia 
del espíritu del mal, sino á coadunarlos más y más bajo la 
única presidencia y dirección de los obispos, identificados 
con su Cabeza y Jerarca Supremo; separándolos do los 
que separan y uniéndolos á los que unen; como lo hace 
admirablemente la benemérita Union Calólica española, 
bendeeida por Su Santidad y por los obispos titulares de 
España.

Y con esto, amados hijos, os hemos patentizado nuestro 
modo de ver en el grave asunto que tratamos, conforme al 
de otros varios prelados recomendabilísimos, y trazándoos 
la línea de conducta que conviene sigamos todos.

Palacio arzobispal de Santiago 2 de Febrero, fiesta de 
la Purificación de Nuestra Señora, del año 1882.—Miguel 
Cardenal Paya, arzobispo de Compostola.»

CoBsfercncía ¿el sindicato con S. S3.
Hé aquí las razones expuestas á S. M. el rey por 

el presidente de la Comisión del sindicato:
»Esta comisión decia el Sr. Maltrana, ha po

dido venir seguida de veinte mil comerciantes é 
industriales; pero deseando evitar todo pretesto 
de alarma ha preferido venir sola ante V. M. para 
manifestarle que el reglamento actual no solamen
te es arbitrario, sino era fuera de la 
ley por las razones sigui^^W:

!.“■ Porque el autorizabas Córtes al ministro 
para reformar el reglamento nunca pudieron supo
ner que abusara de esta autorización para aumen
tar las cuotas en proporciones tan estraordinarias.

2 .“ Porque el ministro tampoco tenia autoriza
ción para consignar como cuota fija recargos tran
sitorios sobre los cuales además de perder la espe
ranza de hacerlos desaparecer como ha sucedido 
con otros de igual naturaleza, vendrían á hacer 
más perjudiciales los nuevos recargos que hubiera 
en lo sucesivo.

3 .®' Que el ministro, rompiendo los compromi
sos que los industriales tenían hechos con la Ha
cienda para ejercer su industria mediante una cuo
ta determinada, sentaba precedente de que el dia 
de mañana pudieran hacerlo los contribuyentes res
pecto de la Hacienda, lo cual seria admitir absur
dos principios que podrían originar graves con
flictos.»

A estas consideraciones, S. M. contestó lo que 
ayer dijimos; que como rey constitucional nada 
podía resolver por sí, pero que había escuchado 
con vivísimo interés á la comisión, y que haría 
cuanto estuviera de su parte por complacer al co
mercio y á la industria, cuyos intereses considera
ba de grandísima importancia, por ser el principal 
elemento de riqueza y prosperidad de todas las 
naciones.

lua iníerpetocion tranet.—La insurrección 
de fidaimacia.

El lúnes tuvo lugar, según habíamos indicado, 
la interpelación del diputado M. Grauet al Go
bierno de Freycinet para que diese explicaciones 
acerca de la conducta que pensaba Seguir en la 
cuestión de revision constitucional.

Lo dijimos el otro dia y no hemos 'de repetir 
ahora las razones por qué creemos que á nadie más 
que al Gobierno francés convenia la esplanacion 
de esta interpelación.

El diputado Sr. Grauet, despues de tratarse en 
la Cámara un asunto de poca significación, anun
ció que deseaba interpelar al Gobierno, y este con
testó que estaba dispuesto á contestar á la. inter
pelación en el acto.

El discurso que pronunció M. Grauet, lejos de 
agradar á la Cámara disgustó casi en su totalidad 
y sobre todo en la exageración con que hizo algu
nos cargos.

, Puede resumirse en pocas palabras: el orador de
cia que el gobierno no debía abandonar para más 
tarde la idea de la revision, sino que debiera abor
darla inmediatamente.

El presidente del Consejo de ministros M. Frey
cinet, comenzó su contestación dando las gracias 
al Sr. Granet por haber proporcionado al gobierno 
el medio de decir á la Cámara su modo de pensar
en la cuestión de revision.

Dijo que todo el gabinete era partidario de la re
vision, pero que no creía el momento oportuno 
para proceder á ella. En cuanto al voto de la Cá
mara del 26 de Enero, dice que lo emitió bajo el 
imperio de consideraciones políticas predoryiinautes 
que le impedían dar á conocer su verd^.dero senti
do sobre la revision y que el gobierne, ántes de 
llevar el proyecto al Senado necesita conocer cual 
es el verdadero sentido de la Cámara en materia de 
la revision.

Os pedimos vuestra confianza y vuestro apoyo 
para que podamos formar en ambas ¡Cámaras una 
mayoría necesaria para realizar las reformas qu« 
deseáis. Cuando más pronto tengamos esa fuerza, 
más cerca estaremos de la hora de la revision.

_ Despues del discurso de Mr. Freycinet, pronun
ció algunas palabras sin importancia Mr. Lakroy 
y se pasó á votar una órden del dia concebida en 
los siguientes términos:

«La Cámara, confiando en las declaraciones ¿Jel 
Gobierno y teniendo en cuenta su firme voluntad 
de realizar las refermas que el país espera y en cu
yo número figura la revision, pasa á la órden del 
dia.»

Aprobada por el Gobierno obtuvo 287 votos con
tra 176.

El Mensaget'o de Viena, del día 4, dice que el 
Gabinete está decidido á enviar á las potencias una 
nota ocupándose de la actitud del Montenegro, con 
referencia á la insurrección.

Según se dice, todos los generales están confor
mes en decir que la insurrección no podrá ser do
minada mientras las tropas imperiales no ocupen 
el Montenegro.

Por otra parte escriben de Ragusa al Tagblat de 
Viena, que el príncipe del Montenegro, con objeto
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solución pacífica, habia enviado 
tres perdonas influyentes con objeto de procurar 
dííonZairr®®^®® • ® aquellos^bosques 
depongan las armas: Miiitil es decir que se espera 
un resultado muy poco satisfactori? de estí me- 

reeibido uu telegrama de Banjalnka, en Bosnia, anunciando que el dia 2 dol 
Z'p”*®’” >“ * diferente» a,rXt- 

“«ido d.MI»delaaTasto 
conspiración. Flassumberg Las movies, un iefe 
sobre quien recaen graves sospechas se ha evadido 
de la prisión donde habia sido encerrado-, pero ha- 

verificada,80 ña logrado capturarle de nuevo
diœ oficioso de Viena,

«Hasta ahora no tenemos conocimiento de niu-
^®® iiís^irreccion del feur de lugar a una complicación internacional Por

® actitud que el gobierno de San Pc- 
tersburgo observa con el general Skobelef, prueba 
?elltad iTp Kalnoky |en la 
lealtad del Czar, y de su gobiorno está perfecta
mente justificada. Poco nos importa que las aso
ciaciones panslavistas nombren miembros honora
rios al general Skobelef y á los héroes de la Herze- 
SJm’ .mientras el emperador Alsjan- 

i’eiae en Rusia, ningún daño han de hacer
nos semejantes demostraciones.»

-- ------------------------- -
El sindicaí® y Kl Globo.

Con motivo de la conferencia de ayer en Pala- 
es'-i'iben algunos periódicos radi- 

artículo de entonación vigo
rosa El Globo, del cual tomamos estos párrafos.-

«¡Ya se vé, estaban acostumbrados á las contí- 
de D. Amadeo, y creen 

que no se han formalizado en el país y acreditado 
£ÍS ? costumées, los derechos, los de- 

W poderes constituidos!
No sirve, no, ustedes á plaza lo que 

•i Sdo?? ®^WlR-^aboya, porque diremos 
nm- -^^ag’fles son de memoria, que 
S? m precisamente, por esa confusion 
icio? ? derechos depe- 
7^®® esos motines para pe- 

de fulano y levantamiento de 
mengano, por eso de quererle hacer rey de un par
tido y encajarle la responsabilidad délas crisis á 

y ^® Parlamentos, 
SÎL “° necesitamos decir,

A empeñan ustedes, se marchó D. Amadeo a su país, harto de progresis- 
constitucional, lamen- 

S ° por consejo de todos ellos y 
.‘^® partida con su virtuosa esposa é 

®^cudiendo8e en la frontera el pol- 
n PP® quedase en ellas ni 

««nal de haber vivido entre hombres y partidos que 
y no sabían loT f Constitución ni lo que significa libertad. 

®d’ “® ® todavía, según lee- 
n ? fPorve7ñr y en su Progreso.
De tales confusiones, burdeles, motines y asona- 

®’ 1° 1° queremos en modo ningún® al- 
óSí P°P’^^^cheria, apoyando lo que desde el prin-

**’ ““ 
inflíimrí’, ®* rindicate que máa hace y más 
iromSÍ’íír ^>“®® Pwstigio goza con su 

nes publicas, con sus circulares y teleo-ramas ó ES™™’ ““ ’’l^jMue hizlTyerTpa-

Ni adelantaría nada con repetirle cien veces áua 
XSes vT ““ eplauao» de les’con- 
«erTaderes y a mócente algazara de los nroaresia- tas democrteco». Aquellos ya saben lo qE?Ve ha-

P®^® estos, ¿qué ganan por ese lado? 
roB^SJÆ ""'■""■'-Et de los prime- 
sæîis tese "»« “ «“5““ í«

OFICSàL
1 %concediendo intereses desde 
1. ne Enero en concepto de anticipos del Tesoro por las 
inscripciones nominativas que no sean délias corporacio
nes civiles de Instrucaion pública y Beneficencia. 

lieales decretos admitiendo la renuncia del mayor de dicho departamento, D. .j/é ///
para dicho cargo á D. Manuel Diaz Valdés.

vînnUdï «a de Hacienda do la pro- 
d 1 ® francisco Javier de Manta, y conce- 
Crezaí Administración á D. jSé

—Real órden nombrando la ¡unta calificadora «ía 
aspirantes á las plazas de liquidadores
BaHr tra determinando cómo ha de hacerse la cobranza 
de la contribución territorial. cooranza

^«aa’ti/aaádo la pretension del gremio. 
j 7^-^® dictando reglas para la redacción del reMam en to 
deSniÈivô de la contribución industrial. reoiameato
CuU®?pSXkÎJu®! *“^®”Î? á ias islas de 
Junio 5e 186?"^ de disenso paterno de 20 de

-- --- T 

agencia fabra.
motivo de la apertura del Parla

mento inglés, la Rema ha leído uu discurso en el que se 
hacen las siguientes declaraciones:

p»-
Gobierno francés, el de In •-¿aterra 

se ocupa con afan de los asuntos del E'¿pto LosVonvA 

nes especiales. Empléase toda série de influencias^ nara 
ÎSÆtoWfc"!”» oUigaríon.s de .«

órame a la buena administración de aquel nueblo v -i nn prudente desarrollo de las instituciones^? K oÍe S 
TurqmT decretos del s5tan de
respeSídos. internacionales, sean

«1 C«afa:o de la ünioa Mercantil el gremio de quincalla, aprobando las re
soluciones del sindicato?

—Los comerciantes é industriales de Jaén re- 
adherido á los acuerdos del sindicato madrileño. <tvueiaog

Según vemos en El Posibilísta de Sevilla, en la 
reunion celebrada por los comerciantes é industria- 
les el domingo ultimo, se acordó á propuesta del 

incondicional á lo» acuerdos del sindicato madrileño, sino el estudio 
cuestión por los síndicos de los gre- ¿LlxVo» ®

El ingeniero Sr. San Martin usó de la nalabra v 
con copia de datos que revelaban, según S colega^ 
an erior preparación, trato de demostrar que no haba motivo para la alarma de industriale?y cXr- 
eiantes, pero el orador no fiié escuchado con a?en.

Los comerciantes é industriales de Huelva mm «a 
d )“'“8O « .1 teatro prindEaldel™:! 

ha localidad, han acordado redactar una proposi- 
Ciou pidiendo que se les considere incluidos en la 
nnrn ^““lediaUinfenOT ála que les está señalada, no 
ííin ^“JUBtala medida, sino en aten
ción a las condicione^especi^es de aquella capital.

‘•E Castellon que las lluvias habían 
cesado y sido tan oportunas para las huerta» y el 
secano, que no recuerdan los labradores «peca en 
que haya presentado mejor aspecto los campos, 
hÍA » pesar de las lluvias, se sostienebien en los árboles, y su precio no excede de quinÍ 

Keï! ancha 1¿ embarcada.
P B1 aceite del país abundante y bueno, siendo so
licitado ai precio de 36 á 38 reales arroba ' 
fU 1 una buena CQseqha de trigo y también

SI »0 vienen heladas,
I n^ovinrd?^® Salud satisfactoria en toda la 

Jy © 'V V Alít *

»No se han concluido todavía las negociaciones eon 
Francia en lo referente al tratado do coSSTro 5 
^?hiwno infles las seguirá conforme á su deseo’de llegar 
a la celebración de un trato favorable á las extensas re^a- 

la nación inglesa con la francesa, á cuya aaiis- 
ead intima da mucho valor.»

5.(«jidres —Cámara de los Comunas_ À nesir -i-,

''Tt’’ '>«' W“"f» «bteni. 
it© ajer poreí fer. Freycmet La mayor parte de lo.s que se

vieron votarán con el Gobierno en la primera ocasión 
El periódico Le Française dice que efexáSíS? ?os 

hechos atribuidos al Sr. Bontoux por el Sr. Ahouten tenía 
Pov objeto separar del juez de instrucción toda idea de 

hacer que se admitiera la peti
ción de libertad provisional.

Los periódicos confirman que el liquidador judicial exi- 
®j ‘*®’’®J“holso de 97a francos para la liberación com

pleta de cada acción de La Union
l'^gar varios combates en la 

f*»*» "

í^oche).—El Sr. Serpa, ministro de Esta
do, se halla enfermo.

Cámara de los diputados.—El ministro de obras pú
blicas presenta un proyecto do ley autorizando al gobierno 
para subvencionar al sindicato portuense qne ha obteni
do dpi gobierno español la concesión de los dos ramales 
del ferro-carril que partiendo de Salamanca deben enla
zar con la red portuguesa.

El Gobierno pide autorización para conceder la canti
dad necesaria hasta completar el 5 por 100 del producto 

ramales sobre el coste de la construc-

■ Diclia subvención se concede solo al sindicato portuense 
o á la empresa organizada por éste.

8. Él ministerio lia aprobado todos los ar
tículos de la ley Orgánica relativos á los presupuestos en 

propuesta por la Asamblea de notables.
Ihi^lviiódivc liu SctncioUtido lu Isy.
B^ondi-es ». (Cámara de los Comunes).—El señor 

Gray apoya una proposición, pidiendo que pase á una co- 
E carta del ministro de Irlanda señor 

Forster, dando cuenta de la prisión de los diputados ir
landeses Sres. Parnell, Dillon y Okeyi. “^P’^^^^os ir 
contra^í'™^'^^ desecha dicha proposición por 174 voto»

Se aplaza para mañaua el debato del mensaje.
^® E® lores.—Se aprueba la contestación al dis- 

®“r8o de la corona despues de una diseusion breve. 
OriÍ“Kicto: '’'‘‘’'“‘I’’ '*•

«Queremos mantener los derechos del sultán, la situa
ron del khedive, las libertades de los pueblos y los arre
glos internacionales.

«Tenemos razones para creer que las demás potencias lo
® Érancia y Turquía, tienen el mismo objetivo.

É?pcramo3 que el acuerdo de las potencias evitará la 
necesidad de recurrir al empleo de la fuerza.»

horas de dos á cuatro de la & 1» dur^ion de Contribuciones, para qu? 
. aspirauT^es a las plazas de liquidadores ha?an

«o»)™ {n-f™ “PMradi» cuatro de los siete pre- 
“ corrienteX 

tre. ' ““®™ y 9e>‘rt (Barcelona). Los 
GuaX cM. «“««««^ »«y de cerca por la 

aclaración «».

Tlctaade'úní pSSoSMlt

‘“‘“»Mo de 
mí'dflir—®®fa“ger recibió ayer un telcara- 

“o“ ?“r ha oMieS-
, • * - .Moret á su llegada a aquella canitial A^ia
timón gran número de personas afiliadas á los na/ 
S’a p«¡bilista, denXate-preSre:

fin 1 f‘'»™nci4nS 11

cargado de conducir á Madrid la preciosa corona 
distinguido artista donPedro Valls dedican á este, por hj íficas de

Zozaya, Carrera de Sao Jerónimo, aiim. 84 
Sr'''perez7ht“H!;K n ^den público, 

í do que hace tiempo se vendían valores públicos en la cárcel del Saladero io- 
«Sí* Procedencia 7 la persona en cuyo poder 

practicara las diligencias necesarias á fin de kÍL,- 
te ?e" ultaK “ “Meniendo el aiguicn-

pertenecientes de las séries de los años 1878 79 80 teiVX*:?”’f“"?M‘e«e»prSÍmScn: 
de 38 riont^ 1 ’ y ^7®“^ "" Eudii en la cantidad 
de 38.000 reales por el preso R. G., que hace cinco 

referida cárhl pendiente 

hevad© á cabo la empresa el alférez de eiérci- 
sn primero de la Guardia civil, D Narciso Gonzalez, a las cuatro de la tarde de ayer

Anoche á las nueve se reunió la comisión 
premio a Camacho, en la calle de la Reka núm?- 

5» S.®n-.oklóto de dar lectura á la circular aua an 
átodfjs los centros oficiales de Madrid 

y provincias, solicitando suscricion para realizar 
el pensamiento propuesto, para realizar

AI mWTOEO.
Los demócratas republicanos de Valencia, han 

acordado celebrar banquete en las diferentes fon- 
Febrero^'^^^^ solemnizar el dia 11 da

Los toabajoB prep^T^ï^ri^e la exposición me
talúrgica adelantan rápidamente.

Hay pedidos más de 15.000 metros cuadrados de 
espacio para instalaciones. Muchos grandes indus- 
mÍ? Pi-esentato ya los planos de las suyas

Suecia y Noruega gastarán unos 10.000 duros en 
H. Escuela de minas.

n'ton • + Villanova presentara también
una instalación de los productos de la mina Arra- 
y anos»
lame ^iiarsis ha pedido próroga para insta

laros ^^^®®® SO las instalaciones partieu-

Hé aquí una noticia de~ÆZ Piglo Futuro que 
parece escrita en contestación á la pastoral del cïr? 
denal Paya de que en otro lugar no? ocupamos.

«iNos consta positivamente-dice—que él Padre 
Santo sigue deseando, cada dia con más ardor la 
lomeria promovida por los Sres. Nocedal, y que es 
voluntad del Pontífice que los gres. Nocedal con- 

activamente sus trabajos.
nnf n pierden el tiempo los periódi-

S® inventan un nuevo modo
Sí contrallar la voluntad expresa y lo» 
deseos ardentísimos del Padre Santo

¡Viva León XIII!
¡Viva León XIII!
¡Viva León XIII!»

T J? i* Torres de Serranos de Valencia, destina- 
das a encarcelación, se promovió el domingo últi- 

entre seis presos.
do fll guardia, cuyo auxilio se habia pedi- 

ayudado de los empleados, habia só-
én calabozos á los autores del escándalo.

Asunto de los gremios; "
aaS® ias noticias que sobre esta cuestión en- 
proSs;*^ " ^® de

7-®^ gremio ÿ ropas hechas, presidido por los 
síndicos Sres. Magro y Muñoz (D. Angel); Alva-

T’ y Cerro (D. Prudencio), acordó 
Silíñ? Es acuerdos del sindicato ma-

Estos dias^é extraído casualmente del pozo de 
una casa de Zaragoza, el cadáver de un ntó? ou? 

facultativos no contaba más que diez 
Faciáo. La madre presunta culpable del in

Mo ’ ' ‘ oárcefi, 11 pà?-

De la Córrespondmeia. ' 
ijr.® "/•«“«a celebrada esta tarde (ayer) por "" P«nódic®8 para ocuparse L g 

de imprenta, se dijo por án individuos que los huelguistas s? vaS 
fefee dítír y ’°" recursos del 
propietario de Let Correspondencia de Esmna mira 
íortenerlos en eus planes de resistencia ’

Lsta aserción es tan absurda, que podríamos 
escusarnos de calificarla de falsa. Lo es^sS ?™- 
hargo, y así lo declaramos, autorizados por nues 
tro amigo el Sr. D. Manuaria de SanU Æi 
_ Han sido nombrados administradores de pronie- 
& •. impuestos de Guadalajara, D CaX 
Medina, de Baleses, D. Enrique Pintó, y de Hues 
ca, D. Joaquín ¡Echevarría, y secretario de la dele- 

de Baleares, D. Jacobo María

Hé aquí por su órden los nombres de los 32 a,n vi
llares de aduanas últimamente aprobados;

Nuipero 1, D. Calisto Vidoudo: 2, D. Evaristo 
Larrag^ 8, D.^ Eduardo .Arines; 4, D. Antonio

Prieto; 5, D. Cipriano Pacheco- 6 D Vi

E)- Bernardo Alonso; 10, D. Francis- 
^.^árlos Guerrero; 12, H Li- U n pT! 18» D- Antonio MeíS- 

rés-?¿ D Kamon Alba PomÍ 
breñero-18 S' Cam- 
nronero, 1», B. r raneo F. de la Borbolla- 19 rinn 20, D. Manuel’Me^g”
21, p. Vicente Atines; 22, D. Miguel Rivai D. Joaquín Morales; 24, D: Antonfo MiSndí 25 
R Mana Loredo; 26, D. Domingo Alfea?-’ 
FueSe 2TI) te*’ 'i-'

’ ÍV gVaneisco Galan; 30, D. Pedro

El Ayuntamiento de esta cnnital 
queda expuesto al público en la secretaría de^dL 
cha corporación, por espacio de 15 dias el provecto 

fábrica la subasta para adquirir 
2.500 resinas de papel blanco de hilo, con marcas 
de a^a y tres pares dé moldes para gu fabS^ 
eon destino á la elaboración de las cédulas^ perso
nales del próximo año económico.

Hermúa ha dirigido en carta al director 
de Za Correspondencia 2íilitar, iniciando un nensaí 

luego, nos asociamos.
?®ÍÍ^ de gratitud de todos loa 

que se dedican al periodismo hácia el Sr Prieto «n?? 
~ G® ^\P^riodismo en susrelac^Z

«1 Sr. Hermúa se haga pública ma 
nifestacion de agradecimiento por todos, y además 
80 firme por cuantos gusten, un sencillo bbum oS

el discurso por él pronunma- Oo, estampando despues cada cual las frises = 
toriae que estimase conveniente,

Propone, además, el Sr. Hermúa, una reunion

Kto? realización de estepen.

tros apí?mWesSlg?g£“pg®’-'®“í*® ^^3 uueg- 
Pl Constitucional, 
mas que para nnbliPQ,. P°®luo reunir materiales ocurrido lo 1«
la mañana. ‘'^^d^iaatí, El P) ogreso y otros de 

uno sociedad objeto eV pagar entro ?T°? Ç^Mioriae, cuyo 

bcLKK MaM/do S“ •? 
la «ituadon de ÍaTveiKnt •«’i» 
dieron todo su a^ar familias que pei- 
rido el dia 10 úJ i ® incendio ocur- nw ri día 10 en la calle de Amalia do aquella ca-

EDICION DE L< NOCRP
B^íiaeraSes des ¡>á|m Fío EX.

Esta mañana á las diez y medía se h-i vpmúa» ' 
con sran solemnidad en la Mrroqn a fe f£"fe 

’» Union oaSíea con7’
X pIiX «Cimiente del

tenia 4 la derecha alT Patriaren Wí

M hSitteál^vila, al eon)^C?n?“Ç 

el n® blandones rodeaban el túmulo sobre 
StoïïîX”; Tía fe ‘T’fe 

capilla, efsr. Sa^°?

n® palabras dedicadas á los eleri-

cícíiS- ÍV?Jz ? P®? Es pobres; ¿us En-

tílte“vatícano 7 M Con-

WKfeaás s&sr.
G^c.élFapa que representa el reinado soaíbI rio Jesucristo, no era súbito de ningún rev v pSÍe 

por cima de todos los tronos.
Que la política de nuestro tiemno ha nrpIpn,M,ir. 
a -«iá? '’Ù&SÏ

Afirmó que la muerte de Pin TY m -
■ ' ■7 ' -

Con este motivo enumeró las veces one la Fq 
caanifestado su adhesion^á la San

ta Sede. Termino manifestando respecto á la nereZ 
grinacmn que ahora se provecta, que «quiera Dina

SSS^iew-AiSftSSS 

dre de los fieles se presenten en Roma llevámla

de bÆ: “O“P»í»da
La función ha terminado ála una laennmn-m,. 

cía ha sido muy numerosa-u mes 4 los Sres. Moy^i Pidal T Moñ ’vfe®’
» *•’ V<^“». Peria’r,7¿cS 

sil'^hS’cïtr?"’
La sectora marquesa de Casa-Iraio se hallaba 

nua mesa de petitorio para el dineri d^San Pedro

Pas N'oveda^es de New-York n.

d lunes 4 M.otembrerdel eSoTíd 

noche hubo banquete oficial en patoio"
E gobierno ha recibido los despachos mi, 

qu,hzadores de Santiago de Cubf““’„“ ™0n ?' 
tnrh-"^ 'í™”” aalicioses que presagiaban disIb " 8'- rortuondTXul

deKe OiXT/LV

mará posesión. vomies, y hoy to-
el Jo««S^del Sr. Nocedal que

Irapa esta con ellos en el asunto de la nerp?ri 
J arzobispos de sln?

tido. falencia recibirán órdenes en este sen-

Nos parece el rumor inverosímil.

asesinatos de Ginestar^ 
^.Unaadoce mil pereon» preeeneiaron la ojeen.

Hoy ha llegado 4 Madrid la estafeta del Norte

SSTÍI el Re”: ‘‘•l *1^ “

1- ™^™cia.

solicitado audieneia 

hecho dignos de especial elogio en el in
cendio ocurrido en Granada en la casa del Sr Gra 
nizo, los guardias civiles Joaquin Godar v AntonFâ
Pleguezuelo por los esfuerzo? y arTb o íue han d?

cas?d^’D^SaVercSl’i “

quienes seguramente hubieran perecido 4 no ser por loo oportunos auxiiios^a iES^fuerza '
En la Dirección general de la Guardia dril, se

SGCB2021



Kl Correo.—Dia 8 de Febrero de 1882.

han recibido hoy las comunicaciones de los Jefes 
c e provincias, dando cuenta de 51 capturas de de
lincuentes, ladrones, desertores del ejércit®, fuga- 
uüs de presidio y detenidos por faltas leves; 19 de
nuncias por infracción á la ley de caza; 20 armas 
itcGgidas y 7 servieios humanitarios.

Hasta ayer las solicitudes presentadas en la di-
Contribueiones p©r los aspiran

tes á las oficinas liquidadoras, ascendían á 1.894.
19 .olasifieadóra debería reunirse el 
di Placerlo en
los bailarse terminados á esa fecha 
soIiSdis" para la clasificación de 

vn « ®^ant0 á lo de las liquidaciones es casi ségu- 
reunfl® cabo, hasta que la junta se 

®®®wado advertir á nuestros lectores que 
j ta necesidad la preaeatacien del título 

de abogados ó testimonio del mismo, sin que pue- 
L a sustituirse per ningún otro documento que acre- 

^aber desempeñado cargos que exigen aquel 
título como los de jueces y registradores, nilos ex
pedidos por las universidades, y que los aspirantes 

hayan cumplido dicho requisito serán ex- 
cluidos del concurso.

Mañana á las diez, será el entierro del Sr. Aguir- 
particular que fué del Sr. Romero J-iODlóa©.

Hemos oido que el general Acevedo se encuen- 
tia enfermo de alguna consideracisn.

Los ingenieros de la sociedad Crédito general 
empezado ya á hacer los estu-

Sebastian á Bilbao, por Zarauz, Zumaya y Deva; de este pintofésc® y 
conem-rido pueblo de Caños, ia línea irá por Elgoi- 

adquirirá la vía de Bilbao á Durango, ó bien, si
guiendo la costa, por Motrico, Ondurroa y Mar- 
quina, enlazando en Zornzoa con aquella, hov en 
constraceion. • ’ •

Resoluciones del mteütedTde la Guerra: 
zxfi J 1 P^®P^®®ta reglamentaria de jefes y 
oficiales del cuerpo de Ingenieros.

—Destinando al regimiento de caballería de Es
paña ai teniente corcel D. Leoncio de la Portilla y 
Cobiar, en lugar de D. Miguel Manglano, que pasa 
a situación de reemplazo.

honorífica al brigadier 
D.íMiguel de Goicoechea por su obra AfiíwíZZo sobre 
íactíca de infantería.

teniente de Estado 
mayor al alférez alumno D. Ramón de Alzate y 
y Aramburo. j

—Nombrando oficial mayor del Consejo da re- 
Veí“®®®’ ^® infantería D. José Perez

—Autorizando al mariscal de campo D. Ramon 
Magemi para fijar sureside^ en esta córte.

gobernador de Barcelona 
lecibido hoy, han sido capturados ©tíos dos presos 

de Villanueva y 
dptenfiiía r^^“do mas que un® para que se hallen 
detenidos los siete que lograron evadirse.

Se ha comunicado al director general de Benefi- 
ceneia y Sanidad por el cónsul de España en Ate
nas, que se ha presentado en este punto y la Tesa
ba la peste bovina.

En el pueblo de Chamartin de la Rosa fue asesi- 
6n su propia casa una mujer.

que puso este hecho en conoci
miento de la Guardia civil, quedó por ella deteni
do a causa de las respuestas incoherentes y con
tradictorias que dió á las diferentes preguntas que 
le fueron dirigidas.

Llámase el sujeto en cuestión Daniel de la Huer- 
a, quien parece que sostenía relaciones ilícitas con 

la mujer asesinada.

iBAiiArïCE: ai A.
Es muy inter^iîteÏÏÎ^ra de la Gaceta de 

hoy, que publica las disposiciones que ayer anun
ciamos; pero la hemos recibido tan tarde v los da- 
tes^ttihcatiTOB de la conducta del señor ministro 
de Hacienda son tan extensos, que nos es imposi- 

á aquellos de nuestros lectores que gusten formar juicio por 

sí mismos, que la lean despacio, en la seguridad de 
que leyendo cuanto se refiere á la contribución in
dustrial, no concluirán de comprender, cómo se ha 
levantado una algarada que no resiste al análisis á 
que se la ha sometido.

Habríamos deseado tener espacio bastante para 
reproducir íntegras las disposiciones que hoy pu
blica la Gaceta, pero siendo esto imposible, hemos 
tomad© Id más esencial, con lo cual, sin embargo, 
se forma una idea bastante exacta de lo que hoy 
dice el periódico oficial.

Al estado-resúmen sobre la reforma de las tari- 
las, que publica la Gaceta, y que reproducimos ín
tegro en su sitio, hemos creído conveniente nos
otros añadir otro que arroja mayor luz, deducién
dose de todo, que de los 1.209 conceptos de que

.^29 sufren aumento de 
consideración, y esto computando 

en la cifra anterior, 189 conceptos que sufren au
mento que no pasan de una peseta. ¿Dónde están, 
pues, esos dos j.ilíones de comerciantes é industria-

0^0 aldecir del sindicato, en su conferencia de 
ayer con S- M., salen heridos y maltratados? Pues 
con que cada contribuyente do esos dos millones 
de que se habla, pagase cinco duros, uno con otro, 
solo con esta cuota, ios dos millones de contribu
yentes aportarian ai Tesoro 10 millones de duros, 
cifra muy superior á la presupuestada, y que si el 
ministro la viese recaudada, podría considerar re
sueltos muchos problemas.

Juzgando por esta hipérvole, puede presumirse 
la imparcialidad de otras acusaciones.

• P®, c^’í^^rencia de los síndicos con Su Ma
jestad, damos un extracto en lugar aparte, omi
tiendo deliberadamente^ algunos pormenores, que 
vemos en varios periódicos, sin osceptuar ios con- 

ni >tos parecen irrespetuosos para 
el Irono, y no queremos contribuir nosotros á la 
propagación de estas irreverencias.

*
Los periodicos oposicionistas, á todo esto, con

tinúan en su mayoría publicando artículos ardoro- 
rosos contra los impuestos, y hedían toda la leña 
al fuego que pueden, algunos jde ellos sabiendo lo 
que se hacen y otros por el prurito de ir con la cor
riente y de armar bulla, que tanto gusta aquí 
a pesar do los desengaños padecidos.

Un artículo también publica El Liberal contra lo 
que llama la apatía de los diputados, como si los 
diputados estuviesen encargados de la aplicación 
de los impuestos, que es la cuestión que se ven
tila.
1 votaron las Cortes la autorización 
legislativa correspondiente, por cierta en votación 
ordinaria, y sin que nosotros recordemos los nom
bres de ios diputados demócratas que se opusieran 
a la reforma. Cuando las Cortes vuelvan á reunir
se, comprendemos el derecho de los diputados y 
senadores á pedir esplicaciones sobre la aplicación 
de los impuestos por ellos votados, pero mientras 
tanto no comprendemos á que viene ni que justicia 
pueda tener el ataque de que hoy se] hace eco El 
Lzberal.

El gobierno, en último término, no hace otra 
cosa que aplicar un mandato legislativo, que 
mientras no^ se reforme por los procedimientos re
gulares, está en el caso de cumplir por sí mismo, y 
hacerlo cumplir á los demás.

Hemos oido esta tarde que se están instruyendo 
tres causas por las coacciones ejercidas en ©tris 
tantas imprentas, para impedir la libertad de tra-

® ^^® admiten la huelga. En
j hechos de coacción, parece que han 

sido detenidos esta tarda los individuos que forman 
la junta directiva de los cajistas agremiados, y ade
mas otros de sus compañeros acusadas de coacción. 
j i prestaban declaración los 
detenidos, en el juzgado de guardia.

iambiea hemos oido, que para remediar los da
ños causaos á algunas imprentas, por el ministe
rio de la Guerra, se ha comunicado al de Goberna
ción, que pueden los impresores y empresas perio
dísticas disponer de 41 cajistas; y algunos goberna
dores, entre ellos, el de Alicante, hacen ofreci
mientos analoges, con los cuales creemos nosotros 
se conjurará de raiz la dificultad.

Las conversaciones preferentes del dia, han ver-

sado sobre los documentos del ministerio de Ha
cienda que hoy publica la Gdceta.
k ' j visiteitó al ministro de Estado los em
bajadores de Francia, Inglaterra y el nuncio de Su 
Santidad: este ultimo ha permanecido más de dos 
horas en el despacho del señor marqués de la Vega 
de Armijo. ®

Del sermon pronunciado esta mañana en San 
Luis por el señor arzobispo electo de Valladolid, 
nos ocupamos en otro lugar.

Mañana, consejo de ministros con S. M.
Bel extranjero, poco nuevo y notable.
Los fondos, más fiojos que ayer.

TELEGRAMAS.

París 8. (12 y 20 tarde).—Apertura de la Bolsa de 
“®y, / por 100 exterior, español 26‘87.

JLóndres 8. (Camarade los Comunes).—El subsecre
tario de Estado Sr. Cárlos Delke, contestando á una pre
gunta dice que el Sr. Ervi.ngton no está encargado de 
ninguna misión oficial del gobierno' inglés en Roma; per®

amigo particular del conde de Gran
ville ha sido comisionado para trasmitir algunas comuni- 
caciones á la Santa Sede.

El periódico The Standard, dice que el Sr. Bruck mi- 
T®**? '’a á ser nombrado embaja
dor de dicho imperio en París en reemplazo del conde de 
Beust.

ÏParis S.—Según noticias de Berlín y Viena, es de es- ' 
perar un próximo arreglo entre Francia é Inglaterra con 
las demás grandes potencias acerca de todas las eventua
lidades que pueden surgir en Egipto.

Adem 8.—El buque Jean, que pertenecía á la com
pañía de las Mensajerías fluviales de París, se ha ido á 
pique en el mar Rojo.
, , , hipulacion se ha salvad® desembarcando en Ho
deidah.

rort-Said 8.—Los pasajeros del vapor Valencia, de 
la linea de Filipinas, saludan á sus familas y amigos, eon- 
tinuando todos felizmente su viajé. Suplican por el con

, esa Ag^cia á la prensa qae lo haga públice.
fiJsboa 8.—El Diario oficial publica una disposición 

relativa á los ferro-carriles de la provincia de Salamanca 
a la frontera portuguesa.

Dice que cuando el producto ánüál de los ramales ex
ceda del 5 por 100 del impuesto de las obras, la mitad del ' 
excedente del beneficio, se.á para Portugal, cuyo gobierno 
tendrá el derecha de fiscalizar los gastos 6 ingresos de la 
empresa explotadora.

Las tarifas deberán ser iguales entre les dos puntos de 
la frontera.

Vieua 8. Han ocuriido varios desórdenes entro aus
tríacos é insurrectos de la Herzegovina, siendo rechazados 
estos ultimes con grandes pérdidas.

Hay que acoger een desconfiaza las noticias de origen 
panslavista que atribuyen á la insurrección ventajas ima
ginarias. J

£*ari8 8.—La Cámara aprobará la proposición relati
va al juramento en los tribunales.

Según olla no se obliga ni á los jurados ni á los testigos, 
invocar el nombre de Dios, limitándose la fórmula á pro
meter hacer justicia ó decir verdad.

LEAN USTEDES.

fija Gran Compañía dé Seguros. 
Capital: SO millone».

A 1m señores suscritores á las acciones de la 
Crian Compañía se les previene que el tercer divi
dendo sobre las acciones ha de verificarse del 1,® 
al 10 de Febrero. Las casas de Banca que han 
prestado el concurso de sus cajas para la suscriciou, 
están encargadas igualmente do recibir el tercer 
dividendo.

Entre el considerable número de personas á 
quienes el Aceite de Hígado de Bacalao es aconse
jado, las tres cuartas partes, por lo menos, lo to
man con repugnancia. ¿Cuál será la madre de fa- 
müia que al administrar este medicamento á sus 
hijos no haya pensado que debería tratarse de en
contrar el medio de reemplazar por otro más grato 
un medicamento tan repugnante? Este deseo tan 

completamente satisfecho con 
el íBarabe de Kábano lodado de Grimaulí 
y C.'^ farmacéuticos en París que lo ha sustituido 
ventajosamente y ha alcanzado los más satisfacto
rios testimonios de todas las notabilidades médicas 
de París.

Da legitimidad de un producto es condición de 
su eficacia. Se evitarán las falsificaciones é imita- 

la marca de fábrica de Grimault 
y C. y el sello azul del gobierno francés.

BOLSA.
COTIZACION OFICIAL DELS DE FEBRERO 

ÚLTIMOS PRECIOS.

VALOEES 
DEL ESTADO.

3 p. 10® ¡Bt. c.

Carreteras de Abril, 
Idem de Agosto.... 
Idem de Marzo.......  
Idem d© Julio.........

> 
>
»

Idem fia de mes..... > Obras públicas.......Idem fin próximo.... > Res. déla C. de DIdem prima, f. m.... 
Idem id. f. próximo.

> Deuda del personal.
S por 100 exterior... 29‘80 OOEPGEACIONBS2 p. 100 amortizable. 
Pequeños................

» CIVILES.
Munie, de Madrid.., 
Sisas del Ayuat,®, „Ideín fin mes..........

Idem fln próximo... %
Idem prima fia mes. > BANCOS Y SOCIEDA-Idem Id. f. próximo. » DES DE OBÉDITO.2 p.JO0 amort, ext.. Baaco de España,,, 455‘00O. ferro-carriles c..
Idem fin mes........... 5~‘8O 

»
Idem Hipotecario,,, 
Céds.H. allp, 100,

»
Idem fia próximo.. Idem id. al6p. 190. ie4‘'754 amortizable......... 83‘75 Idem id. al 5 p. 100.Pequeños............... 83‘99 Alar á Santander..Id. Alar á Santand. u Acciones B. H. C...Bonos del Tesoro, c. » Banco de Castilla...Ob. B. y T. int., c.. 
Idem id. exterior, c. 
O. sobre r. Aduanas

* Empréstito cubano. 
Tranvía de E. y M.. 
Obligaciones de id..

101‘6O 
> 
>

Londres, á 90 dias fecha, 47‘25. 
París, á oche dias vista, 4‘91.

Ilesúmeo.
_ Continúa en mayor grado que ayer la paraliza

ción de las transacciones.
Solo tres cambios 29‘60, 65 y 60 podemos seña

lar de operaciones al contado en el S por 100 inte
rior, y ninguna publicación se ha hecho á fin del 
comente y del próximo.

Nos esplicamos este hecho por el retraimiento y 
prudencia de jos hombres de negocios ante el es
pectáculo y triste resultado de la crisis firmanciera 
de F rancia, no obstante las buenas condiciones de 
nuestros valores públicos, los cuales por lo mismo 
pudieron continuar siendo objeto de venta en ma
yor escala, con depresión de los cambios para hacer

® consecuencias de aquella crisis.
El 3 por 100 exterior ha tenido algún movimien- 

operaciones desde el cambio de 
. P®r 100, si bien su última cotiza

ción oficial ha sido 29‘80.
Los ferros comenzaron con alza de algunos cén

timos, publicándose á 57‘95 y 58‘85, pero más tar
de declinaron los cambios, siendo su última nubli- 
cacioa 57‘80.

Un cuartillo más ha perdido el 4 por 100 amor
tizable, quedando en último término á 83‘75.

obligaciones del Banco y del Tesoro 
que, adelantada su conversion, apenas se presentan 

mañana en observaciones 
y medio por ciento de pér

dida del tipo de conversion.
n y boy se han buscado más los billetes de 
Cuba, habiendo subido desde 100‘25 á que quoda- 
ron^el sábado, hasta 101‘70, cambio indicado para 
mañana, y aun en la hora oficial se han hecho á 
102 por 100.

Banco de España han fluctuado 
entre 4o2 y 455. En observaciones para publicarlas 
en la reunion próxima, se indican las seguientes 
operaciones en este órden: 454, 453 y 452 por 100.

Holsiii.
A las cuatro y media.—8 por 100 al contado y 

fin de mes, 29‘30; ferros, 57‘80. 
Flmedad en los cambios. La oferta de papel se 

manifiesta más que en la hora oficial.

CnSíost
Santo de mañana.—Santa Apoloaia, virgen y mártir.

lEspecíácuios para mañana.
Teatro B6eal.—85 de abono.—Turno í.® impar.—A 

las och&.—L^Africana.
Español.—130 de abono.—Turno 1.® par.—A las 

ocho y media.— Luis XI.
abono.—Turno 2.®—A las ocho y 

media.—E¿ hombre de mundo.—León y Leona.—Interme
dios por el sexteto.
V ¿Su abono-Turno par—A las ocho
y media. Lqs <iidiYïi3L7ïtes d,Q là covotih,

Price.-A las ocho y media—Rosa de mar.
y media.—Beneficio y despedida de miss Zarak, tomando parte en la función don 

Kicardo Zamacois, otros artistas distinguidos, y estrenán
dose el juguete neminado Miss Zarah.

Imprenta de El CoasEo, á cargo de F. Fernandez, 
Calle de San Gregorio, núm. 8.

6 Febrero) FOLLETIN BE «EL CORREO» (f. 47

EL CAPITAN

OE LOS PENITENTES NEGROS 
momentos en que se aburre y echa de ménos su 
antigua vida.

—¡Ah! ¿se aburre?
Y entónces se pone sombrío y algunas veces 

parece inquieto.
La hermana mayor sacudió la cabeza, pero no 

dijo una palabra.
Gomo no era interrumpida, la jóven habló sin 

eticencias.
—Me ama mucho—dijo—pero hay momentos 

en que me dá miedo.
—¿Tu marido?

Algunas veces tiene el sueño agitado. Entón
ces pronuncia palabras que por más que no ten
gan importancia, no por eso dejan de ser terri
bles... á lo mejor se bate en sueños con enemigos 
invisibles... y yo me apresuro á despertarlo.

—•¿Y qué te dice?
Parece avergonzado y me dice: no hagas ca

so; yo he sido marino y soldado: he hecho cam
paña contra los piratas y son los antiguos com
bates que preocupan mi imaginación.

Luego me abraza tiernamente y se vuelve á 
dormir.

Hasta ahora—dijo la hermana mayor—todo 
eso no tiene nada de extraordinario; por el con
trario, me parece natural.

—¡Ah! ¿de veras?
■ Y no me parece que seas tan desgraciada.

Pero si yo soy muy dichosa...
Y mientras decía esto la jóven exhaló un sus

piro.
Magdalena—dijo la hermana mayor con to

no de reconvención—tú no me dices todo.
—Yo te juro...

nie cuentas no significa nada y 
si no tuvieses más motivos que ese...

Pues bien—respondió Magdalena—yo te lo 
diré todo.

-¡Ah!
—Pero no ahora.
¿Por qué?

Porque ya estamos entrando en el pueblo y 
es probable que Nicolás nos espere en la posada 
con la carreta.

En efecto, acababan de subir una pendiente y 
el pueblo se veia ya con sus casitas de tejados ro
jos y aplastados.

La posada que por toda enseña tenia un ramo 
colgado á la puerta, estaba á la entrada del 
pueblo.

Ya sabia yo que Nicolás vendría á nuestro 
encuentro dijo Magdalena.—Ya veo la carreta.

En efecto, á la puerta de la posada se veia una 
especie de carreta donde cabían á lo más cuatro 
personas.

Enganchado á la carreta había un caballo, y 
éste estaba atado á una argolla de hierro que ha
bía en la pared.

Simon, que caminaba delante de las mujeres, 
se había adelantado lo bastante para no oír una 
palabra de su conversación.

El barquero fué el primero que entró en la 
posada.

Dos hombres estaban sentados á la mesa y be
bían una botella de vino blanco.

¡He! señor Butin—dijo—ahí os traigo á vues
tra mujer y á vuestra cuñada.

Al oir estas palabras de Simon, Nicolás Butin, 
que era uno de los dos hombres, se levantó y 
avanzó hasta el dintel de la puerta para recibir á 
las viajeras.

Su camarada se levantó también y le siguió.

III.

Nicolás Butin, el nuevo poseedor de la finca 
llamada la Baume, era un jóven de unos treinta 
y cuatro años, estatura regular, color moreno, 
cabello negro, ojos brillantes y de mirada enér
gica, que alguna vez se velaba de cierta melan
colía repentina.

Ya sabemos que era extraño al país, al cual, 
según decía su mujer, no había ido nunca antes 
de hacerse propietario.

Todo lo que se sabia de él era que había sido 
capitán de buques de alto bordo y que había re
nunciado á BU carrera para casarse.
^E1 Mediodía, país de espansion y de franqueza, 
suele recibir bien á los extraños.

Cualquiera que tenga huen humor, rostro fran
co y carácter abierto, encuentra amigos por to
das partes y en todas las casas es bien recibido.

En los pueblos que rodean á París es comple
tamente distinto: allí todo extraño es un parisien 
y todo parisien parece un aventurero.

En el Mediodía todo forastero se tiene por mar- 
sellés. Marsella es el París de la Provence.

Las modas, los periódicos, las noticias y las co

modidades de la vida vienen de Marsella, y todo 
lo que viene de Marsella es bien venido.

Cuando llegó á la Baume, Nicolás Butin había 
dicho:

—Yo soy marsellés.
Y nadie le había preguntado más.

■ Luego había hecho algunas visitas á los pro
pietarios vecinos, á tres ó cuatro habitantes del 
pueblo bien acomodados, al cura de la parroquia 
y al ministro protestante, como hombre que le 
gusta estar bien con todo el mundo.

Medio caballero, medio lugareño, llevaba los 
domingos una americana de panilla color casta
ña y Nicolás Butin con su afable trato había 
agradado á todo el niundo.

Parecía tener una fortuna regular, sin duda 
ganada en el mar; tenia una mujer bonita y com
placiente y que parecía dispuesta á convidar á 
comer á sus vecinos alguno que otro dia; por úl
timo, había hecho algunas reparaciones en la 
finca, y desde los primeros meses de su estancia 
había procurado trabajo á todo el mundo: los la
bradores habían cultivado sus viñas, los albañiles 
habían trabajado en la casa, y los carpinteros se 
habían ocupado de arreglar sus muebles.

No hace falta tanto en Provence para que un 
hombre llegue á ser el ídolo del país.

Un solo obrero no habia podido ser encontra
do en el país. En Mirabeau no habia ningún pin
tor de casas. Nicolas Butin habia buscado en 
Marsella un pintor que acababa de terminar en 
Manosque la decoración de un castillo.

Nicolás Butin no lo conocía; pero el alcalde de 
Mirabeau que era carpintero, se lo habia envia
do. Este obrero era un buen vividor, y cuando
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SOCIEDAD GENERAL DE ANUNCIOS

S0CIÏDAD ANOSHA-CAPUil SOQÁL, 12.000.000 OS HÏA1ES
DIRECTOR DE LA EXPLOTACION: D. LEOPOLDO CALZADO

las «flemasde la Sociedad, que ge hallaban provisionalmente en la calle de la Magdalena, núm. 1, principal, se han trasladado definitivamente ib

CALLE DEL PRÍNCIPE, NÚM. 27.

CHOCOLATES

MEDICINALES
MEDICINAR ALIMENTANDO

CHOCOLATE RECONSTITUYENTE
con hierro y manganeso

CHOCOLATE RECONSTITUYENTE
con bifosfato de cal y ñoruro potásico

CHOCOLATE RECONSTITUYENTE
con aceite de hígado de bacalao

CHOCOLATE DIGESTIVO
con pepsina y bismuto

( cr-, reconstitutivo de la sangre, regulariza su circulaciou, evita
) su plasticidad, facilita y regulariza las épocas críticas de las señoras; obra 
J como autireumatico enérgico; es el único agente contra la anemia y los co- 
1 lores palidosy cura las debilidades orgánicas.

uto más poderoso como osteogénico, ó sea reparador y modifi
cador (ie los huesos, para facilitar extraordinariamente la dentición de los 
uinos, dar volumen a los huesos, modificar las cavernas producidas en los 
pulmones por los tubérculos, determinando la curación de la tisis tu
berculosa.

f Es el más poderoso agente contra el vicio escrofuloso, facilita extraordi- 
A y adultos; NO TIENE

1 OLOR, NI bAfiOR ESPECIAL, tomándose como los demás chocolates.

1
1^^ eficacísimo contra todos los trastornos y desarreglos del

tubo digestivo; regulariza la secreción de los jugos del estómago, neutrali- 
acidez excesiva y combatiendo con gran éxito las dispepsias los 

vomitos en las embarazadas, las perturbaciones gástricas producidas por las 
alecciones del hígado y por las convalecencias en las que las funciones gás
tricas se hallan paralizadas.

CHOCOLATE CONTRA LAS LOMBRICES
con santonina

CHOCOLATE PECTORAL BALSÁMICO
Se prepara en invierno únicamente

t preparación, cuya base principal es la santonina (el meior de los ver- 
Ï mitugosj, se recomienda por la lacihdad con que se administra á lo>s niños y 
( por sus inmediatos efectos para la expulsion de la ténia.
f Cura la tos, facilita la expectoración, calma las inflamaciones de los órga- 
< nos respiratorios, determinando una secreción de los bronquios que hace 
1 desaparecer el estado inflamatorio de los mismos.

CHOCOLATE PURGANTE í j el más sencillo medio, de purgar, tanto á los niños como á los
< adultos, por ser de una administración en extremo fácil y cómoda, que tole- 
( ran hasta los estómagos más delicados, por no producir molestia alguna.

Estos chocolates, conocidos en toda España con el nombre de CHOCOLATES MDIGÎNALES de los Sres Saez v 
y conformidad con los últimos conocimieS médicos S d

A LOS COSECHEROS
VINICULTORES Y FABRICANTES DE CERVEZA

CLARI GINA
PREP AKADA EE EL LABORAÏORIO QUÍMICO 

„ délos

SEÑORES SAEZ UTOR Y SOLER
HOT

L. CALDERON
Para la eiarifîcacion absoluta, completa j? económica 
e los vinos tintos y blancos y paradarles bouquet (aroma) 
La elaríficacion de loe yinoB es una operación tan impor • 

buena ejecución pende, no sólo la posibiSi 
dad de conservar aquellos caldos, sino también el precio que 
alcanzan en el mercado.

En España, donde la industria vinícola se halla en su in
fancia, se hace uso generalmente de sustancias minerales 
como las arcillas y las tierras, que, entre oíros graves incon
venientes, presentan el de privar al vino de parte del tártaro 
que contiene y de algunas materias extractivas, desnaturali
zando así su composición y propiedades.

La Olaricinci de los Sres. Saez, Utor y Boler, presenta in
mensas ventajas sobre todas las sustancias-destinadas á ck- 
rificar les vinos.

Compuesta exclusivamente de materias orgánicas que no 
alteran la composición del vino, clarifica rápidamente v con 
una economía del 80 por 100.

Se vende por cajas que contienen diez y seis paquetes, que 
clarifican doscientas cincuenta y seis arrobas, al precio ,le 
16 reales caja.

A cada caja acompaña la instrucción correapondicute 
en dicho Laboratorio, GALLB' DE 

CARRETAS, 14, BAJO, Madrid.
En provincias, en las principales farmacias y droguerías

lODURO FERROSO
TKBPARADO EN EL LABORATORIO ÇUÎMICO

PROFESOR CALDERON
CARRETAS, 14 BAJO

Para que se forme una idea de las ventajas de este prepa- 
tftd^ basta leer lo que dice el célebre médico Boucliardat:

«El ioduro de hierre es un medicamento excelente para 
combatir los accidentes de la sífilis constitucional, las afec
ciones escrofulosas, la clorosis y algunas veces las afecciones 
tuberculosas.>

Exíjase la marea de fábrica, que consiste en un martillo v 
dos CES cruzadas.

Pop mayor: Alearáz y García.

L. CALDERON
GALLE DE CARRETAS, NÚM. 14, BAJO, MADRID 

donde se expenden, así como en las principales farmacias y droguerías de la Península.

JARABE
DE 8.011 DE PINO RARÍTiMO

q'q LAGASSE, Farmacéutico en Burdeos.

Las personas débiles del pecho, las que padecen de
Tos, 
Hipo, 
Bronquitis, 
Asma,

Constipado, 
Catanes, 
Ronqueras, 
Extinción de la Voz, 

pueden estar seguras de encontrar un alivio 
rápido y una cura completa con el empleo de 
los principios balsámicos del pino marítimo con
centrados en el Jarabe y en la Pasta de 
sá.via de pino marítimo de I.agasse.

Cada frasco lleva la marca de fábrica, 
la firma GRIMAÜLT y C’ y el sello del gobierno francés

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO
DH

EL CORREO
Se baee toda «lase de impresiones, como son: perió

dicos diarios, semanales, quincenales y mensuales; re
cibos, prospectos, estados, circulares, membretes, bi
lletaje para espectáculos y obras de gran lujo.

SAN GbREGORIO, 8.

LOCAL 
Se desea uno que sea muy espacioso en sitio céntrico.— 

Darán razón en la Administración de este periódico.

CHOCOLATES 
mOJlGIKALES

DE

SAEZ Y SOLER 
LABORATORIO DE L C.Ú. DERON

Carrelas^, 14, lladrid

SOdEDAD CBNUl DE ANDSCIOS
DE ESPAÍ<A

PERLAS BEL JÁPüll
SOPÁ EXQUISITA I

fuera DE CONCURSO B
Exposicien Universal t!e 1S78 B

A. CHAPU I
5, rúa de la Tacherie, Paris g

T BS TODAS IAS TIENDAS g 
pitramarinos. g

Depósitos «n M&drid: en casa 
de D. Juan de la Fuente, Salud, 
19.—J. Lévis, ealle Mayor, 39.— 
Emilio Efetéban, Urosas, â.

Esta Sociedad tiene el honor de anunciar al público que 
en sus oficinas se reciben anuncios, reclamos y hechos varios 
para sus periódicos de Madrid y provincias, recibiéndolos 
también para los de todos los países de Europa, de Asia, 
América, Oceania, Australia y la ludia.

Oficinas: Calle del Principe, 27, principal

fe

O

g Se reciben esquelas de funeral para 
g este periódico, en la Administración, y

en la Sociedad General de Anuncios de ^s-- 
pana, Príncipe, 27, principal. æ

SGCB2021


